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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Habiéndose pronunciado el accionante frente a la comunicación remitida al presente 
trámite por el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – COMANDO GENERAL DE 
LAS FUERZAS MILITARES, a través de oficio identificado con radicado No. 
2022313002460801 de fecha 15 de noviembre de 2022, el Despacho advierte que 
la parte demandada comunicó que no es posible acceder a la solicitud de 
revocatoria del oficio radicado No. 2021312002378231: MDN-COGFM-COEJC-
SECEJ-JEMFG-COPER-DIPER1.10 de fecha 16 de noviembre de 2021 y remitió 
por competencia la solicitud de certificado de tiempo PRIVADO DE LA LIBERTAD 
PERSONAL a la Justicia Penal Militar. 
 
Conforme lo anterior, se encuentra que la única verificación pendiente de 
acreditarse al interior del expediente, es que la Justicia Penal Militar, a través del 
Director Ejecutivo de la Justicia penal Militar, Dr. FABIO ESPITIA GARZON, se 
pronuncie respecto del oficio No. 2022312001882761: MDN-COGFM-COEJC-
SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10. 
 
En esa medida, se ordena que por Secretaria se oficie a la Dirección antes señalada, 
con el fin de que se pronuncie respecto de la petición que se encuentra pendiente 
de resolución. Para el efecto se otorga el término de cinco (05) días contados al día 
siguiente de notificada la presente providencia. Cumplido lo anterior, ingrese el 
expediente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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